
 
 

 

 

CONDICIONES DE CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE TASAS 

DE EXAMEN OFICIAL DE CAMBRIDGE: CAE  

 

 

• Los candidatos que comuniquen al Centro de Idiomas su intención de cancelar la 

inscripción al examen oficial de Cambridge: CAE, hasta el día 27 de enero de 2012, 

tendrán derecho a la devolución del 90% de las tasas abonadas. 

 

• No se devolverá el importe de las tasas si se cancela la inscripción fuera del plazo 

establecido, salvo que Cambridge considere que se trata de circunstancias de fuerza 

mayor, en cuyo caso se devolvería el 90% de las tasas abonadas. 

 
 

 

 

CONDICIONES DE CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE TASAS 

DEL CURSO PREPARATORIO AL EXAMEN OFICIAL DE CAMBRIDGE: CAE 

 

 

• Los candidatos que comuniquen al Centro de Idiomas su intención de cancelar la 

inscripción al curso preparatorio de examen oficial de Cambridge: CAE, hasta una 

semana antes del comienzo del curso, tendrán derecho a la devolución del 90% de las 

tasas abonadas. 

 

• En ningún caso, se devolverá el importe de las tasas si se cancela la inscripción fuera 

del plazo establecido. 

 

 

 


